
B. O. del' E.-Núm. 43 19 .febrero 19q2 2479 

'60,000 papeleta~, cada una de las cuales comendra. un numen, 
que venderan al precio de dIez pesetas, y en la Que se adjudi 
caran como premlus los siguientes, pn automóvil de adjudIca 
cIón marca «Seat» mOdElO 600 numero d<, motor 433882 y .if 
chasIs 434271 valorado en 70.000 pesetas; una nevera 4(West,. 
ln5haus~», modelo DL-7E de 2UO litros. valorada en 16.940 pese· 
tas, y un ·tocadiscob «Hispano SuIza». modelo «Fantasia.» . valo· 
rado en 2.670 pes~tas, para cada uno de los poseedores de las 
papeletas cuyos num~ros sean IguaJes a los de los que obtengan 
los premIOS pnmero. segundo y tercero. respectivamente. del 
indicado sorteo de 25 de Junio. una máquIna ekctrica de afei· 
tar modelo «Dual 200) •. valorada en 740 pesetas. para cada uno 
de los poseedores de las papeletas cuyos números s<,an I~uales a 
Jos de los que obtengan los doce premios que en el sorteo reR!.:I. 
toen agracIados con los premios de 9.000 pesetas: un reloí de pul· 
sera valorado en l.500 pesetas. para las papeletas cuyos mime· 
ros sean I!l'uales a los de los que obten~an el anterIor y poste. 
rlor del premio pnmero. en concepto de. aproximaCiones. y una 
taoaquera artistlca. valorada en 100 peseta.s. para cada uno 
de los 99 numeros restantes ¡;l.e la centena dél que obtenga ti 
premIo primero. debiendo someterse los procedimientos de la 
rifa a. cuanto previenen las disposlcilones vIgentes 

Las papeletas de esta rifa podrán expendersp. en todo ~l 
áml)lto naciop!ll pOr medIO de las personas autorizadas. y los 
gastos que se on~lnen con motivo de la transferencia y matricu, 
lación del automóvil en favo!' del agracIado será.n de cuent.a del 
Ayuntaml~nto que orgaOlza la rifa 

Lo que se anuncIa para conocimIento del publico y demás 
que corresponda. ' 

MadrId. 14 de febrero de 1962.-EI Director genera.l, Francisco 
Roclriguez Cirugeda..-S03. 

RESOLUClON del Tribunal de Contrabando y De/rau· 
dacZón de Gerona por la que se 1ulce púbUco el fallo 
Que se cita 

IgnOrándose el actual domlC~lllo de José Cascales Febrero 
que lo tuvo en Barcelona. calle Sa;:unto, número 60. y de LUClO 
Ruiz Hernandez, que lo tuvo en Barcelona, calle de Lo!; An. 
geles. numero 4. 2.°. 2.'. se les notifica que el Tribunal de Con· 
trabando y Defraudación en Comisión Permanente y en se· 
sión del dia 23 de enero de 1962. al conocer del expediente 
180-61. acordó el siguiente fallo: 

'l." Declara.r cometida la InfraccIón de contrabando de me
nor cuantía, definida en el apartado 2) del articulo séptimo 
y sancionada en el articulo 2& de la Ley de 11 de septiembre 
de 1953. 

2. 0 Declarar r~sponsable8 de la referida InfraccIón en con· 
cepto de ' autores a José Cascales Febrero y a. LucIo Ruiz Ht:r
nnndez. 

3.° Declarar que para los dos responsables concurre la cIr
cunstancia agTavante número 8 del articulo Ui de la Ley. y 
para el . r~sponsabl~ José Cascales. la agravante del número 11 
tiel mismo articulo 

4,0 Imponer al responsable Jose Ca.scales Febrero una mul
ta de cuatro vece~' sobre la mitad del valor del género ' que 
asclende a 50000 pesetas. mas 12.500 pesetas de valor sustltu
torIo del comiso del vehiculo debiendo ing:resar en total 62.500 
pesetas llliPoner al responsable Lucio Rui:z: Herrero una multa 
de 3.34 veces sobre la O1I~ad del valor del género. que ascien
de a 41.750 pesetas más 12.500 oesetas del valor ~lIstltutorio del 
comIso del vehículo debiendo Ingresar en total 54.250 pe&etas. 
Se les impone tambIén la cOTfl~spondiente sanción subsidiarla 
de privación de libertad en caso de insolvencia 

5.0 Reconocer derecho a premIo a los ' aprehensores. 
6." Absolver a José Verdaguer Ferrer y a Juan Llaneras 

Ferrer .. 
7.0 Devolver a José Verdaguer Ferrer el automóvil ma.

tricula B-I77949. 

El Importe de la multa Impuesta ha. de ser Ingresado, pre
cisamente en efectiVO. en esta DelegacIón de Haclenda, en el 
plazo de quince días. a contar -de la fecha en. que se reci':Ja la 
presente notiñcaclón. y co~tra dicho fallo. pueden interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando 
y Defraudacion. en el olazo de Quince días. a partir del de 
publicación de tsta notiftcacion. sl~nltl.cándoles que la Inter· 
posición dE'l recurso no suspende la ejecución del fallo 
- RequerImIento! Se les requiere para que bajo su respon· 
sabllidad y con arre¡;Jo a 10 dispuesto en el articulo 86 del 
texto refundido de la Ley' de Contrabando y Defraudación. de 
11 de septiembre de 1953, manifiesten s,I tienen o no bienes con 

Que hacer efectiva la multa Impuesta SI los poseen. detJeran 
hacer con~tar a contlnuaclon de esta cédula lOs que fueren 1 
~u valor aprOXimado. enviando a la Secretaria de este Tribu
nal. en el termmo de tres dlas. una 'relación descriptiva de los 
mIsmos con el suficiente d~tal1a para llevar a cabo su embar· 
go, ejecutándosl' dIchos bienes en el plazo de Quince días há
biles no ingresan en el Tesoro la multa que les ha sidc Im
puesta Si nú los poseen. o posey~ndolos no cumpllmenLan lo 
dIspuesto en el presente requerimiento. se decretará el ID· 
medIato cumplimiento de la pena subsidIaria. de privacIón de 
libertad a razón de un dia por cada diez pp.setas de mlllLa y 
dcnLro de los limites de duracIón maxima a que se con~rae el 
numero cu~rto del artl'culo 22 de la Ley dé Contrabandu y 
Defraudación 

Gerona 7 de febrero de 1962.-EI Secretarlo:"-Vlsto bueno: 
El DelegadO de Hacienda. Presidente.-739. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y De/muda
ción de Huelva por la que se hace publico el acuerdo 
que se cita 

Desconociéndose el actual domicilio de Julian Hernandez 
Garcla. que últimamente lo tuvo en Rosa!. de la Frontera. de 
esta provincia, que figura encart.ado en el e)(pedien~e nt'tme
ro 202 de 1961. por aprehensión de 9.215 kilos de r.afp to"t.ado, 
en, grano 'se le hace saber que por el [\mo. Sr. Presl<"!ent~ da 
este Tribunal ha dictado. con fecha 31 de enero del con lente 
año. el siguiente acuerdo: 

Lo Declarar cometida una InfraccIón de contrabando de 
mlnlma cuan tia 

2.0 Declarar responsable. en concepto de autor!!.. a Isabel 
Castro Narciso. 

~.o Imponerle como' sanción la multa d- 1.171.94 pesetas, 
como duplO del valor de la mercancla. que satlsfara la sancIo
nada en el plazo de Qumce días habiles. a conlar desde el 
siguiente al de la notificacIón, decretindose. caso de Insolven
cia. la sancIón subsidiarIa de prIsión dUrante ciento dIecisie-
te dlas. . 

4." Declaral responsable subsIdiario. en cuanto al pago c$e 
la multa Impuesta a Isabel Castro Narciso a su cónyuge. Jullán 
Hernández Garcia. 

5." Declarar el comiso del café aprehendido. 
6. 0 Declarar haber lugar a la concesión de premIO a los 

aprehensores 

Requerimiento: A los efectos del párrafo 1) del artIculo 86 
del texto r€'f\.i.Ildido de la Ley de Contrabando y DefraudaciÓn. 
de 11 de sePtiembre de 1953. se le requiere- para que manifieste 
sI tiene bienes para hacer efectiva \Ia mu:ta. impuesta y pre
sente la relacIón de ellos. bien f.ntendido que su silencIO se 
considera como declaración negatIva y en el acto. y como 
consecuenchl. de ello se decretartl el arresto citado. 

Nota.-También se le hace saber que contra dicha resolucIón 
no procedE' recurso lE' ninguna clase. conforme a lo estableCido 
en el parrafo 3) del articulo 76 del referIdo texto refunGldo_ 

Huelva. 5 de febrero de 1962.-EI Secretario. J. A. Balbits.
VIsto bueno, el Delegado de Hacienda, Presidente, A. Marzal.-
667. 

RESOLUCION del Trl.bunal de Contrabando y Defrauda.. 
clón de Madrid por la que se hace público el fallo que 
Be cita. . 

Desconoclendose el actual paradero de Patrlck B. Prltchard 
y Steven Lawrence King, Ql;Ie liltimamente tuvieron su. dOlDlcillo 
en Torrejón y Reina Victoria, 36. Madrid. se les hace saber por 
el presente EdIcto lo siguiente: 

El Tribuna) Provincial de Contraoando y DefraudacIón en 
Comisión perm:lnente al conocer en su sesión del dia 7 de ene
ro de 1262 del expediente arriba mencIonado Instruido por 
aprehenSión de varias mercancias por Importe de 1.179. y apar
tado 3." del arttculo 2.0 por aprchenslon de una máquina foto
gráfica y UD transistor cuyos derechos son 45 y 150 p~setas. ha. 
acordado dIctar el sigulen te fallo: 

Primero. Declarar cometIda una InfraccIón de contrabandO 
de menor cuantía y dos de defraudación de mfnimf\ cuantía., 
comprendida en los apartados ya ' mencIonados por imporV de 
1.17~,45 y 150 pesetas. 

Segundo. Declarar responsables de la expresada Infracción. 
en concepto de autores, & don Jua.n FrancIsco Horcajada RodJ.·(. 
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guez de ,la de contrabando y a don Patrlek B. PritcharCl J" ,lon 
Steven La \\'n~nce King d'.' cada una de l~s de defraudaclOn. 

Tercero. Decla,rar qUe' PIl Jos l1ech05 concurren las circuns
t,ancia~ modificati vas de j;l rewonsabilidad atenuante '3." del 
artículo 14 por la euantHl. ~,.~ 'I·A. infracción A.p ;icable a 1a de 
eontrabano.lo lmicamenr,f; 

CUJlrto Imponer COl1lé, .-;:I[1ClI)O p'or dldlá mlraecion la muto 
ta de 2.358 135.Y 150 pr:setil.'. ¡,C'spc-cr.i v"mente, equiva.lente, a l 
duplo dp! va!t)r dI"! i.a lIl erCall(h ! ¡,tect". 8. contrabaudo. y t riplo 
de ' los derpc:.h 0s nr3,ncela,io:, de ¡as afecras a las infracción de 
defraudaclon,· y que ['n caSll (1(' 'Uó;,)Jvencia <;e les exija (,1 PUl'tl· 
plimLento ele 1" pena -,uosiclJill')'-( rit' l»)'ivacióI1 ele I libertad 8, ra
:1.ón de un día d e ¡)1'lsd>IJ ,)')1' cada diez reset.~ ,s d.c· multa no sa-, 
tisfecha, ,v dentro de lw iim'\'é'," ti·~ duraci{)/l múxima ~e.ñalado8 
('n el CD.SG 4 ,) clc~l artículo 2:' de hi. Ley 

Quinu¡ lkeretar pJ (:üml~''-' dic' las lllerCanCll1.8 aprehendidas 
y afect:J:'i a lu infracción d,~ commi)undo. en anlicaeión dp) ar·, 
tienlo 25 cié' la Ley 1;01110 "'!l1cfóu accesoria. 

Sexto. Di~püner [,1. 'C!rwoluciót; d(~ 1'15 merCanCÜ1,6 afectas a 
las infracciones c,c defraudación, Ulln. \""':.: saUsfechaó; !.as peIl3.Ji
dades impuesw:; por c3,d:1 ine1l1padc,. 

Séptinl0. ])r-'r,!al;~~l~ h::t:c ~ l1 ( !';J r n \:1 (' (I]"H'Y':,'I(ln ("h~ n)'enljn ~1 t(x.; 

:lprehensore, 

Las sanCünl\';:, unp'J.('ta,a;; 0.Cuet'Hl1 ingl'eSi.l"s/J, preClsamente en 
efect,ivo. ~n esta Del'~gación de Hacienda. en el plazo de qUlUce 
días. c()ntado,~ desde cl siglliente ;:1P esta not.ificación. t.ranscll- . 
rrido e l cual ~c LI1stl'Ull'Cl ;'1 Gor:'cspondiente f;xpedlentc, OfJ,]':3 
pI cobro por \'U rle ¡:premlG ':0),] f:J n~cargo elel 20 por 100 

Asimismo se ks eOlmmic;i que contra el expresado fallo pue
den recurrir en alzada anm el Tribunal Superior de' Contrabando 
J Defraudación presentando el oportuno rocurso en estu Secre
taría, 'en r l plazo de qnince' días hábiJe8, contados desde "1 s1-
guiente al de la presente notificación, significando que' dicho 
recurso no suspende la e.it\~ucl6!l de los pronunciamientos dicta· 
dos en este fallo 'cns» 1.0 3rticulo 35 y caEO lq art.ículo 102 de 
la Ley). , 

Lo (Jue~e PUI)llul. u¡ ,'¡ \,l3oietin Ofic.lu¡ del Estado», en cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 37 del Reglamento de 
Procedimiento 12conómi(;o-ádl11inistrativo de 29 de julio de 1924 

MadrId, 8 de febrero d<' - 1962.-EI Secretario del Tribunal 
Sixto Botella.-Visto bueno: P .. Al Delpgn.no ell? J:In,cipnda. P!-('s i· 
dente, ,José Gon7,álp7..-77l 

l\IINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

RESOLUCION ae ia (;orni,ion Provincial d.e Servicios Tec
nicos ae Badajoz rp,,f(,re.T/tI'. a. W. subasta, de ¡'M obra.s que 
se citan. 

En el (Boletín Oficial (lO la ProvinCIa tie Badajoz» núme 
ro 27, de fecha 2 de los corrientes, se Inserta anunció sacando 
a subasb la rjf)('ucitm ct" h" ()brfl$ s.igUient-p$: 

1.-AcondlClonamlél1tu 1)¡;,rcJal, Illedianw bacheo, 
. en 'el camino vecinal de Puerto de la Nava al 
puente sobre el rio ZtiJm' tramos segundo, ter
cero y cuarto, con un presupuesto t,o~l de lí, 
citaClon de ,_. ' o. "" ,.. .• • ..- , -- " 

Pesetas 

25..'i.000.(l0 

w, apertura, que será a las doce h oras Clel dia sigui eme hábii 
(l, la terminación del plazo anterior, en el Palacio provincial. etc. 

En el citado «Bolettn» también se insert.a el modelo de pr<r 
qosiclób para optar a las' "\Iba.stas'. 

Lo que se hace pÚblico para conocimiento ClP cuam,as perso· 
nas y Empresas deseen toma! parte en la licitación 

Badajoz, 6 de febz;ero de 1962.-El Secretario, Lucla.no P. de 
'\ceyedo.-V:o B.o: El GobernA rjm' r-iviJ. P'·f',iopnt-f'. F'rfmeisC'O 
R:m'tnlfl.Jln (jI' LaraUe.- ·i)fl7. 

/f.ESOLUC10fo. a.c l,a COnnSI01L ¡>ro'cmC!Cf' ti,; Servicio~ 
Tecnicos d·e Guipuzcoa p()g" la que se anuncia subasta 
para la contratac1.ón de la,~ obras d.e construcción de 
In «Casa, (t.e .~-fed-/.CQ 7: r.m~tTf) Pri:nwr;() dI? Sanidad». "TI 
~lzar;w. 

";0 anuncia Slloasr.l'\. para Hi. contratacion üe las obras ¡le 
construcción de la «Casa ele Médico y Centro Primario de SI'
!Lidad». en Uwxza, en las siguiente!'. f'.onniciones: 

Presupuesto; 438.71S,:i6 pesetas. 
Plazo de ejecución : OnC0 mese~. 
Fianza provisional: 9.575. peseta~ 

f"ianza definItiva: 19.150 nr:set.as. 

Las PI'oposiciones para la ,uoasta Clt:oeran pri:sentarse den· 
ll'O de los veinte dlas hábile ,~, a contar del siguiente al de pu
blicación de este anuncio cm el «Boletín Oficial del Estado», ~n 
la Secretaria de rcst·a Comisión '.Secretaria de la Diputación 
¡lt) GuipÚzcoa. palacio provincial) hasta las trece horas del 
último dla. temendo lugar la apertura de pliegos a las doc/;' 
horas del dia 8.iglllente hábil al del cielTe, en el palacio pro
':mcia!. .. . 

~:l modelo de proposlcion ti gura C:1 l' l pliego de condiciones 
C'collomlco-administrativas . c,¡puesto en la Secretaria de la 

'Com'ision, donde se hallan también e!c manifiesto el.presupues
te" planos y demás documentos que componen el proyecto. 

San Sehastlán. 7 de febrero de 1962.--EI Gobernador Civil. 
F'!""~ i ripnt". 'M:anll",l'V¡¡lencill, Rf>món ,--Il40 

R,ESOLUCION d,~ UL Comisüm (/.(; Ventas ¡te Materia¡ 'JI 
Repuestos dé! Parque Móvil de Ministerio,~ Ci¡nles 'flor 
la qu<, 8:c rJmmcia subasta. de 1'l'hiculos. 

,Se celellrara oubasta d·" F'hwulos a las diez horas Clei roa j, de ff,brero "xamin:'mcto~(' '-1 moteria! los días 20 al 26 del 
actual. 

Acta y normas expuestas <.:11 el tablón de anuncio:> 
Pliegos hasta las doce' horas del dia 26. 
\1adrid, 15 de febrero de 1962.-'101. 

DE 
MI'NISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 
nESOLUCION ae la Dirección General de Obras Híaráu. 

licas por la que se autoriza a d.oña Carmen Martíne~ 
<le Pinillos y Toro para derivar aguas ael río Guadal
([¡¿iVir •. con destinó al riego de la · parcela AJ, en tér
mino municipa.ld.e Villanueva (J.pl Ri,o !I Minas (Se-
villa) , 

Plazo de ejecución. cuatro meses. 

z.-Con~trucci6n de un matadero municipal en 
Puebla de la Calzada con un presupuesto ro
,al ele licitación de ,. 

Plazo de ejeCUCión. doce mese1l. 

3.-Saneamientv de 106 accesos a Valle d t¡ ia Se· 
rena, con un presupuesto total de licItación rlf' 

! ~:ta A~~::~~ó:l ~;::::o h;re:::~~~:: por doÍla Carmen Mar-
1.113.974.38 ! t!nez de Pmillos y Toro, y suscrito en Sevilla, del año 1957, por 

.1 
el Ingeniero de Caminos don Antonio Arbolí Hidalgo, y en el . 

, . . 
Plazo de ejecucion, once mese~, 

Entre las condiciones de la subasta figurau ¡aí:. de pl'esen~· 
ción del carnet de Empresa con responsabilidad, la de constI
tución de un depÓSito provisionaL en cuan tia del :3 por 100 
del impórte del presupuesto; la constitución por el adjudicata
rio de una fianza definitiva elel 4 por 100 del importe de adju· 
dicación; la del plazo de vein te dias hábiles para presentación 
de proposiciones, a partir del siguiente al en que aparezca pu
blicado este extra,cto en el «Soletiljl Oflc1al del Est.ado»; la de 

que Itgura UD presupuesto de ejecución material de pese
tas 1.372.231.06 para su totalidad. 

i B) AcCeder a lo solicitado en cuanto se refiere ,1, la zona ' t\) , 
1 con sujeción a las siguientes condiciones: 

! l.. Se autoriza a dofia Carmen Martinez oe Pinillos y 
¡ Toro a derivar .del !'io Guadalquivir, hasta un caudal de 92 li-

tros por segundo con destino al riego de la pal'cda A), cuya 
superfIcIe es de lB hectáreas 90 áreas y 26 centiáreas. p=rt¡>
neciente a una finca de- su propied:¡¡.d, denomÍn8:da «Alcornoca. · 
leja», en término municipal de Villanueva d~l Rlo y Minas 
(Sevilla). > 

2.· Las obras se ajustarán al proyecto que se aprueba, del , 
qUf> corresponde Ro esta. torna nn presupuesto de ¡¡92.196,18 pe-


